
FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 111/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nació\i, con el estado procesal que guarda la presente controversia 
constitucional. Conste. 
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Ciudad de Méic' sesd 	timbe'Jedos mil diecinueve. 
Visto elsjado'procesal del-presente asuntó, tbda vez que la sentencia , 	, 	 . 	-- 

de siete de marzo
-t 	

de dos rnildieciochodictada po 
-..
'r laSegunda Sala de la 

/ 
Suprema'€&te de' Justiciad la Nái:ób; seNa  que determina que es 

• •. 1 	67. 	) 	:•.\\" 	. '. 	'... 
parcialmente procedentey, fundada%la ire.sente controv -- . constitucional ..' 	JI.0P 	 .\ ' ' 

quedó 	 que obran en 
; 	 .'.\'\\'\\ • 1' 

autos, asimismo, se4.dio el 	 el autos, 	aula  rnisrna1al y como se 
r 	tf' 	fP 	 • 

observa en el'proveiJo deWei.ntitresjde'abril de dos. ..ieciocho', ademas de 
., 

queha resoiuIoriYa  .s pyhç 	 %7 r' dJaFederacIon y 
su Gaceta el doce de-julioLde,. d•'srnilVdiecinueve2  con fundamento en el 

.' \ 	• 	: 	 f 	Í (fl1 
articulo'503  de'la 1ieyeglamentarjadelasR ''i • esI\y II de'Anticulo 105 de 

	

\J1!t 	 1. il 'V la Constitucion Politica 1e losEstados Ujidos exi anosse archiva este 
exoediente cornoasunto concluido. 

:ufuquese. 
1. 	.  Loproveyo.y.Jirma ekMinistr.o '• .uro&alduvar 'Lelo de Larrea,
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 SUPREv/ flRT 	JE JUSTICIA DE- 

1  Visible a fojas 1104 a 1105 del expediente en que se actúa. 
2  Registro número 28863, Décima Epoca, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 68, 
Julio de dos mil diecinueve, Tomo II, página 1485. 
' Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

Preside 	Sy rem 	. 	stiiaae lpÑa,i 	quien actúa con 
Carmina Co;odtiezL  S 	i. .-d 	 de Trámite de 
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Controversias C 	ies' 	 Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaria General'd ' 	. . de teJtTribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 




